
 
 

ASESOR SINOMINA 
SUBSIDIO AL EMPLEO 2026 

 
  

 

 

Procedimiento: 
 

 

1. Solicite su Actualización de Versión SINOMINA 2026 
 

2. Para cada Empresa del régimen de Contratación Sueldos (No 
asimilados), Actualice su Tabla de Subsidio al Empleo Mensual 

 
3. Elija y configure el Criterio para  Cálculo del Subsidio Mensual 

 
4. Ingrese el Tope del Subsidio al Empleo de $628 

 
 

  



 
 

 

 

 1. Solicite su Actualización de Versión SINOMINA 2026 
 
 2. Para cada Empresa, Actualice su Tabla de Subsidio al 
 Empleo Mensual 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Seleccione los Catálogos y de Click en Aceptar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

 

Su Tabla de Subsidio al Empleo Mensual debe quedar así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

3.  Elija y configure el Criterio para  Cálculo del Subsidio Mensual 
 

 3.1  Proporcional a días: 

 

  SINOMINA, Divide el Ingreso Total gravable mensual percibido por el 

  Trabajador, entre el Número variable de días pagados (28, 30, 31, 35) 

  calculando un ingreso proporcional con el cual entra a la Tabla para 

  obtener el valor del Subsidio. 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

  



 
 

 

 

3.2  Sin proporción a días 

 

 SINOMINA, Ingresa a la Tabla de Subsidio con el Ingreso Total 

 gravable mensual percibido por el Trabajador, independientemente del 

 número de días que tenga el mes, sin ningún calculo proporcional, y 

 obtiene el Valor Total del Subsidio. 
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4. Ingrese el Tope del Subsidio al Empleo de $628 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


